
Quito, 3 de marzo de 2016 

Señor 
Francisco Vinicio Mosquera Aulestia o 

Ciudad y 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta General Universal de Socios de 

la compañía FMA FRANCISCO MOSQUERA AULESTIA CIA. LTDA., reunida el día 3 de 

marzo de 2016, lo reeligió a Usted para que desempeñe el cargo de Gerente General de 

la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS; de acuerdo al Art. 12 del Estatuto 

Social de la compañía, para que le represente legal, judicial o extrajudicialmente y las 

demás funciones señaladas en el Estatuto Social. 

La compañía FMA FRANCISCO MOSQUERA AULESTIA CIA. LTDA., fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, se constituyó mediante Escritura Pública del 12 de 

mayo de 2010, otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, y legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 14 de junio de 2010. 

Atentamente. 

_ ¿da 4 
Aña Karina Landázuri Loza 

Presidenta 

C.C. 1/1536530-8 

Quito, 3 de marzo de 2016 

  

En esta fecha y lugar acepto el cargo de Gerente General de la Compañía; y prometo 

desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto Sociai de la Compañía. 

Francis nició Mosquera Aulestia 
C.C. 170428930-3 
  



   
  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14979 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5157 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FMA FRANCISCO MOSQUERA AULESTIA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOSQUERA AULESTIA FRANCISCO VINICIO 
IDENTIFICACIÓN 1704289303 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.f 1869 DEL 14/06/2019 NOT.H$27 DEL 12/05/2010 AFOU. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA TE o A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN :003-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGÉ- 

e, ¿e 
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